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Grifos en verano

JUAN CARLOS MUÑOZ 
MINISTRO DE TRANSPORTES

Para mí es un orgullo estar en Chillán, 
dando cuenta de esta esta modalidad de 
pago que ni siquiera tiene la capital”

MAURICIO CATONI 
SEGUNDA MAYORÍA EN LA ELECCIÓN MUNICIPAL

Tengo la convicción de que la resolución 
del Tricel por el caso del alcalde vacante 
de Ñiquén debe ser impugnada”

Destacada
Festival de Cine de Ñuble 
Señor Director:

El Festival de Cine de Ñuble, que este año celebra su sexta versión, ha demostrado que el cine puede ser una 
herramienta poderosa para fomentar la participación comunitaria en diversas áreas. Este evento, sin duda, en-
riquece nuestra región desde lo creativo y nos posiciona, durante unos días de enero, como una capital cultural 
comparable a cualquier otra del mundo.

Es importante destacar que no todo debe suceder en la plaza de armas, sino que debemos valorar y explorar 
otros espacios, entendiendo que como ñublensinos somos herederos de una gran tradición artística. Esta tra-
dición necesita ser renovada constantemente, apoyando a las nuevas generaciones de creadores y creadoras 
que, con profesionalismo, nos representan y ofrecen una visión necesaria del presente y el futuro.

Ojalá que iniciativas como esta sigan creciendo y que la organización con altos estándares sea una aspiración 
posible para Ñuble. No se trata solo de contar con más recursos, sino también de apostar por el profesionalismo 
y a la inclusión de nuevos lenguajes artísticos  como motor de desarrollo cultural.

María Soledad Castro                                                                                                                                                                                                                                        
 Gestora cultural, Ex Seremi de las Culturas las Artes y el Patrimonio

Inversiones con enfoque 
territorial
Señor Director: 

El Sistema Nacional de Inversiones 
(SNI) ha sido, por décadas, una pieza 
clave en el desarrollo del país, permi-
tiendo priorizar proyectos con bene-
ficios para la sociedad. Se basa en la 
rentabilidad social ha garantizado que 
los recursos públicos sean destinados 
a iniciativas de alto impacto. 

El Consejo Nacional de Desarrollo 
Territorial, ha aportado un diagnós-
ticos y propuestas para renovarlo, 
enfatizando la importancia de coor-
dinar las normativas urbanísticas con 
criterios de evaluación de proyectos; 
indicadores para medir los impactos 
en la equidad territorial y avanzar 
hacia una descentralización.

Hay desafíos significativos en tres 
dimensiones. Lo primero, lograr que 
quienes diseñan, evalúan y aprueban 
proyectos comprendan y asuman el 
enfoque territorial comprendan el 
enfoque territorial. Segundo: moder-
nizar las normas y metodologías para 
alinearlas con las necesidades locales 
y los nuevos retos sociales. Y tercero, 
implementar programas de capaci-
tación permanente para funcionarios 
públicos, consultores y tomadores de 
decisiones, asegurando que el sistema 
sea gestionado con conocimiento y 
sensibilidad territorial.

Carlos Aguirre-Nuñez                                                          
Investigador USS, Consejero Consejo de 

Políticas de Infraestructura

Hidratación en verano
Señor Director: 
En esta época, el alza de tempera-
turas y la mayor exposición al sol 
incrementan la pérdida de líquidos 
en el organismo. Se transpira mucho 
más, aumenta la frecuencia respira-
toria y se pierde más agua en forma 
de vapor. Si además se hace depor-
te, estas pérdidas se intensifican. 
Durante el verano es fundamental 
evitar hacer ejercicio en las horas de 
mayor calor y optar por actividades 
de baja exigencia.

El agua es esencial ya que constituye 
el 65% del peso corporal en adultos 
y hasta un 80% en recién nacidos. 

Uno de los principales beneficios de 
su ingesta es regular la temperatura 
corporal, mantener la piel hidratada, 
optimizar funciones cerebrales, mejorar 
el funcionamiento renal y prevenir 
infecciones urinarias. Las necesidades 
de hidratación varían según edad, peso, 
sexo y circunstancias como fiebre, 
vómitos, diarrea, clima caluroso o 
actividad física intensa.

En Chile, el Ministerio de Salud 
recomienda ingerir entre 6 y 8 vasos 
de agua al día lo que equivale 1,5 a 2 
litros. De todas maneras, es importante 
beber agua incluso sin sentir sed, espe-
cialmente en niños pequeños y adultos 
mayores, quienes pueden no percibir 
señales de deshidratación.

Los síntomas de deshidratación 
incluyen sed, boca seca, orina oscura y 
escasa, piel seca o fría, mareos, fatiga, 
calambres y aumento de la temperatura 
corporal y se recomienda tomar agua 
pura o infusiones. Es mejor evitar la 
cerveza fría, bebidas azucaradas o café, 
que aumentan la diuresis. Las bebidas 
isotónicas solo son recomendables 
para ejercicio intenso, pues reponen 
líquidos y electrolitos.

Juan Videla                                                      
Académico de la Facultad de Enfermería 

UNAB

Servicio Médico Legal 
Señor Director:

El Servicio Médico Legal (SML), 
permanentemente está presente, y 
de manera relevante, en la agenda 
pública, y es reconocido incluso a nivel 
internacional el profesionalismo con 
que nuestra institución trabaja, la coor-
dinación que mantiene con Carabineros 
de Chile, la Policía de Investigaciones, 
los Fiscales del Ministerio Público y con 
el Poder Judicial a través de sus múl-
tiples tribunales, cumpliendo así con 
el rol que la sociedad le encomienda y 
que no es otro que servir como auxiliar 
a los órganos de administración de 
justicia en Chile.

A nivel regional, hemos recibido un 
nuevo edificio institucional que dará 
respuesta a los requerimientos de este 
territorio y su población. Tras casi 10 
años desde los primeros proyectos 
contamos al fin con nuestra nueva 

casa la cual permite, sin duda, mejores 
condiciones de espacio y amenidades 
disponibles para el público usuario, y 
también para nuestro personal.

Otra buena noticia es que en cum-
plimiento de una definición institu-
cional que señala que debe existir un 
laboratorio propio en cada Región, 
la Dirección Nacional ha resuelto 
iniciar la tramitación necesaria para 
contar en Ñuble con un laboratorio 
del SML, lo que permitirá que análisis 
tan importantes y frecuentes como 
son las alcoholemias, se realicen en 
nuestra región favoreciendo que los 
ciudadanos tengan respuesta oportuna 
a estas prestaciones.

Esto se sumará a lo que ya hacemos 
como servicio. A modo de muestra 
en el año 2024 realizamos 116 pe-
ricias psicológicas para adultos y 
niños, pericias de Lesiones (260), 
y de Sexología Forense (42); y la de 
Tanatología, sin duda la más cono-
cida, que involucra el levantamiento 
de fallecidos, la identificación, y la 
realización de autopsias médico 
legales (391), para establecer la 
causa de muerte en casos donde se 
sospeche intervención de terceras 
personas, muertes en vía pública o 
por accidentes de tránsito y las que 
son producto de una conducta suicida. 
En el área de laboratorio, actualmen-
te nuestra región cuenta con una 
Unidad de Toma de Muestras, que 
permite enviar a análisis pericias de 
laboratorio cuyo detalle es en base a 
los distintos exámenes: toxicológicos 
(71), y análisis genético de ADN para 
casos de filiación (328), adopciones 
ilegales (4), de identificación de 
fallecidos y osamentas; y aquellas 
que van al registro nacional de ADN-
Codis (282) para quienes egresan de 
cumplimiento de condenas judiciales 
en medio libre. 

Como puede apreciarse, la labor 
que desarrolla el SML es variada y de 
alta complejidad, y por lo mismo sus 
profesionales y administrativos están 
debidamente entrenados y capacita-
dos para dar una óptima respuesta a 
los requerimientos que el sistema de 
justicia exige de ellos.

Patricio Moncada                                            
Director regional del Servicio Médico 

Legal de Ñuble

¡Andaba un tipo con una llave inglesa... me dio 
susto!

Quillón inició Escuela de Verano Junaeb 
2025. Con la asistencia de los directores regionales de 
Junaeb y Deportes, se dio inicio en Quillón a la Escuela 
de verano 2025, oportunidad destinada a la atención 
de 40 menores de entre 6 a 12 años cuyos padres o 
tutores realizan actividades de temporada, no teniendo 
presencia en el cuidado de sus niños en horario de 08:30 
a 17:30 horas.

¿Está de acuerdo con la nueva pró-
rroga de estado de excepción en la 
macrozona sur?

82%
Sí

18%
No

Plaza San Francisco.  El 18 de enero de 1887, La Dis-
cusión informa sobre la decisión de plantar 800 árboles 
en la ciudad, destacando la arborización de las plazas 
Santo Domingo y San Francisco, esta última frente al 
convento franciscano. 
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